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Uctin ©ftrial 
DE L A PROVINCIA DE L E O N . 

Se iujcribc á eite periódico eo la Redacción cata ¡leí Sr. UiBon á 50 n . el semestre j 30 el trimeslre pagados anticipadot. Lo» anuncios te inscrtaráo i media real 
. . . lini-n para los suscrllores, y uu real linca para los que no lo sean. 

Luego qu» loa Sres. Alcaldes y Secretarios reciban los números del Molelin que 
torrespoudan aldistrilo, dispondrán que se fije un ejemplar en el siliode mlum-
i r : donde permanecerá hasta el recibo del numero siguiente. _ _ _ 

/.os Secretarios cuidarán de conservar los llolelines coleccionados trdenti*-
mente para su encuademación que deberá verificarse cada año. 

P A R T E O F I C I A L 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

S E C C I O N D E F O M E N T O . 

COMERCIO. 

C I R C U L A R . 

N ú m . 339. 

. Por «I Ministirio de Fomentó se ha 
. espedido con fecha 20 ' del corriente el 

Decretó de'S. Ai el Regente del Reino 
que dice asi: 

EXPOSICIÓN. 

.SEÑOR: Las revoluciones políticas 
son estériles si no llevan su espíritu y 
su fuerza ¡'á-ilos• varios elementos^qus 
constituyen el organismo social: si no 
cóñsigúeii qüé á los nuévos principies 
se amolden leyes; instituciones y eos 
tambres.' y que todo ceda al poderoso 
influjo y á la trasformadora acción de 
la nueva idea. Cambiar la superOcie, 
dejando inallerabli! el fondo; es susti
tuir á la realidad1 la apnriencia; y por 
otra parte, ún» ven emprendido el ver
dadero trabajo interno, detenerte an
tes de llegar al fin es, no sólo dejar in
completa la obra comenzada, t i rió aban -
donarla imprudentemente á los azares 
del tiempo ó á los repetidos embales 
reaccionarlos, á los que por desgracia 
siempre cede lo que "•»• superficial,^ 
los que siempre resiste 16 que en sóli
dos y profundos cimientos se apoya. 

La revolución, que en el órden po
lítico ha sustituido al derecho divino 
la soberanía nacional como único ori
gen de donde legltiniamete emana la 

| ley positiva; que en el órden económi-
¡ co ha proclamado la libertad del tra

bajo y la acción espontánea del id i t l -
dúo como opuestas á toda traba regla
mentaria, á toda proli ccion artificiosa 
y á toda gubernamental intervención; 
que en el órden jurídico ha consegui
do escribir el gran principio de la per
sonalidad bumaia en lodo su pu-eza 
democrática sol re lo primera página 
del Código fundamental, debe ser lógi
ca y consenuente; y con prudencia si. 
pero con perseverante energia, ha de 
i r trasfonuaiido la organización oficial 
del país, al propio tiempo que rom
piendo ligaduras, separando obstáculos, 
volcandu barreras por la ignorancia de 
pasados tiempos levantadas, y por bas

tardos intereses sostenidas, deja libre 
su cáuce natural, á las.leyes sociales, 
y abre ancho campo á la ¡iclividad del 
individuo, que ts el gran explotador 
y el único explotador inteligente de 
aquellas leyes. > 

Tal idea ha ser lo que inspire todas 
las reformas; y una de estas, y no cier- j 
lamente de las ménos importantes ni 
de las ruétio» urgentes, es la que cons- | 
lituye la materia y el fin del decreto ; 
que el Ministro que suscribe somete t¡ j 
la elevada consideración de V. A . , ¡ 
y sobre el que se permitirá entrar en 
explicaciones, aunque largas, indis- , 
pensables. para poner en evidencia el . 
espirito que lo ha inspirado, el térmi
no á que se dirige, y los medios y pro- l 
cediipientos á que ha creído convenien
te acudir, buscando siempre seguridad 
de acierto y rapidez de acción. 

Todas las relaciones jurídica! pue
den dividirse en dos distintos grupos, 
como emanando de dos distintos orí
genes; ó. aparecen con independencia 
de la voluntad human i , por la fuerza 
de las cosas, como manittsiaciqa.de' 
leyes en cierto inodo necesarias y fata
les, ó nacen p'ór la estipulación libre 
de din ó más partes contratantes. Per
tenecen ho)'a las primeros las que al 
organismo jurídico de la familia se re
fieren: corresponden á las segundas 
otras del órdén civil, y en general las 
que derivan de la contratación; en 
aquellas, y aun estas, la infiuencia his
tórica del derecho romano, tan r i i o en 
profundes análisis, tan prolijo en ex
tensas enumeraciones, tan esencial
mente práctico, tan regular, tan sa
bio, pero que contiene en su seno el 
gérmen de los grandes errores pro
pios de la civilización que lo produjo 
se hace sentir en gran manera, y ni en 
la familia, ni en la contratación domi
na actualmente el verdadero derecho. 
Sin embargo, en el desenvolvimiento 
histórico de las sociedades el circulo 
de lo restrictivo, de lo impuesto, de lo 
ialul se estrecha de continuo; la liber
tad gana campo inuesanteinenle, y la 
idea jurídica se muestra cada vez más 
clara y perspicua al legislador, hasta 
tal punto, que aun en .la familia mis
ma, en esa admirable unidad tan iuli* 
lira, tan estrecha, en que el ab»oiuiis-
roo busca sus mas simpáticos y traido
res nrgiimenlos cilando de continuo el 
pal'iarcai poder del padre, <a dulce 

[ servidumbre de la 'tioger, la cariri..,sa 
dependencia de los hijos, aun ahila 

; nueva idea llega plar.lcaü.lotrascendcn-
| tales cuestiones, pretendiendo resolver 
| graves problemas, y pugnando por sus

tituir en el órden económico á una le

gislación abusiva y parcial, otra más, 
severa si cabe: pero más digna, y so
bre todo más compatible con derecho 
y con la legilima libertad de los varios 
miembros qué en hogar doméstico se 
se reúnen bajo la misteriosa atracción 
de lus efectos. De estos dos grupos de 
relaciones, el primero no es de la com
petencia del Ministro que suscribe; y 
si ha hecho rápida mención de los gra-
ves problcmas que en él surgen, ha si
do para poner en claro el intimo enla
ce' de todas' estas cuestiones, y para 
marcar, por decirlo asi, el sitio que 
correspondo á la contratación en ol 
gran cuadro de la vida jurídica. 

Viniendo, pues, á las relaciones que 
por completo nacen de la libre volun
tad de los contratantes, échase de ver 
que, dado el derecho detuocrático en 
toda su pureza y dueña la persona hu
mana de si misma, de sus fuerzas to
das, de todas sus facultades, sin más 
límite efectivo en su acción que el de
recho ajeno, individual ó colectivo, 
pero fundado este en aquel, todo con
trato es legítimo, y al Estado compe
te hacer que se cumpla si uno de 
los obligados se niega y al contrario, 
i'.un apoyo de lo que se pactó, lo exi
ge. ¥ punto es este en el que debe 
evitarse un error gravísimo, propio de 
otros tiempos, pero desgraciadamente 
no ajeno a los nuestros, á saber: el de 
fijar a priori el legislador la forma y 
conilicinnes de los contratos, No es él 
en efecto quien d.ibe preceptuar reglas 
sobre tiempo, lugar, agentes interme
dios, limito du derechos y .obligaciones 
etc. en materia de transacción mercan
t i l : no debe ser tampoco la ley molde 
inlexible que reduzca á tipos elegidos 
ú priori las combinaciones infinitas de 
los cambios; porque la única regla de 
los contratos es la voluntad de las par
les, y la potencia creadora de los pue
blos debe encontrar campo libre en que 
ejercitarse. modiOcando de continuo lo 
existente por perfeccionauiientos par
ciales, ó haciendo brotar de un golpe, 
si es posible, nu.:vas ideas 

Este error, aun no extirpado radi
calmente, que hace e.stríb ir el derecho 
en una arbitraria y graciosa concesión 
de la ley positiva, cuando esta tiene 
por único fin hacer que el verdadero 
derecho se reaiiee, que lo pactado se 
cumpla, que la persutialidad liumana 
en todas sus manifestaciones quede 
i'itegrn y piira. arranca dj muy anti
guo, y viene trasforuijodnse al través 
•I. ' - las socicdi les te.icraiicas. de las 
viejas repúblicas socialistas, del cesa-
risrno romano, del mundo feudal, del 
absolutismo moderno, del doctrinaris-

rno conslitucionnl y de la intervención 
administrativa de nuestros dias: ya se 
llama revelación divina, ya imperio ó 
sacerdocio, ya derecho absoluto, ya 

i conveniencia social; pero siempre la 
idea es una, uno 'el error, la misma la 

. tendencia, parecidos los resultados: 
; siempre reglas á priori, perfecciones 
1 metafísicas descendidas de lo alto, anu-
i lacion.de toda fuerza espontánea en el 
i hombre; siempre la fatalidad histórica 
: imponiéndose al ser libre; siempre el 
: socialismo político, económico ó social 

alzándose frente á frente de la emanci
pación democrática, y siempre retroce-

; diendo aquel y avanzando osla a impul
sos de la eterna fuerza progresiva de la 

j humanidad. 

La nueva fórmula es clara, precisa, 
terminante: la ley jurídico de transac
ción es la estipulada por las libres vo
luntades de las parles: debe ser lo que 
han querido los contratantes que sea: 
quedan obligados los que han querido . 

' obligarse, sea cual fuere la forma, co-
: nio dice cen sencillez admirable.y ad-
' mirable espíritu aquel antiguo y vene

rado precepto. 
I l ié aqui un gérmen fecundo de 
i nuevas y múltiples relaciones, un cam

po extensísimo abierto á la espontanei
dad >le los individuos, y sobre lodo un 
pumo de vista elevado y (¡losóllco para 
uueslro Código civil y para nuestro 
Código de Comercio; pero forzoso es 
convenir, aun en beneficio de dichas 
refirmas y para no forjarse ilusiones, 
que ofrecen aquellas en la práctica di-

, ficultades no pequeñas y dignas de es-
! pecial estudio. 

i La libertad ámpüa de contratar, sin 
reglas prévias en cuanto á las formas, 
sin condiciones legales que obliguen, 
sin género alguno de requisitos regla-

: menlarios, sin que, en una palabra, el 
Gobierno intervenga, no ofrece el me
nor inconveniente, en tanto que los 
contratos privados siguen su marcha 
regular; pero cuando una de las partes 
falta á lo que pactó; cuando la parte 

' contraria acude al poder y pide justi
cia; cuando el litigio aparece y la A d -
ministraeion llega para d?i'¡>lir y ejecu. 
tar, entóoces surge el conllielo, enton
ces por carencia de fonnalidadcs, por 
oscuridad en el conlralo, por silencio 
del mis'iro, por falta de previsión, en 
una iialalira, pur defectos de furnia, 
aparece vaga é indecisa la idea de con
venio, el compromiso no es cvitlcute, 
las ii.terpretacíones se ,iciimular), ia 
maia fé trabaja, el juzgador duda, y ei 
pleito, ó se prolonga ¡ndefinidamcritc, 
ó se resuelve sin condiciones de cer
tidumbre, de. verdad y de justicia. 
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.V salvar £=135 .liQtuliaJci prác iun ; 

sr hall uncnminnijo tudas los Cóiligos 
oomcrcinles ilc Europa; y sacrificinilii 
.1 U SL'guricliid y ¡i lo nipiArzolrasco»-
vunie:ici¡i9 y aun ptroá derechos, lian 
ettiiblcciilD fóruiulaii preciáis de con-
tratación, condiciuiies invaiiabli'S, mol
des únicos, ppr duciVlo a%i, déulro de 
los que h.i venido <i vaciitrso porenlero 
1» materia Hierasní i l : de esta suerte 
lodo contrato lio suje ld ' í tales reglas 
y condiciones, 6 es nulo en principio, 
ó es tan difícilineute rcalízahle. que es 
nulo en hecho; y por el contrario, los 
convenios formaluados co» arreglo á la 
ley son válidos, son realizables desde 
luego, llevan consigo claramente defi
nidos y aun uiinuciosaiiiente descritas 
todas las obligaciones y los derechos to
dos de las parles. 1.a lelra do cambio es 
ejemplo patente déla doctrina expues
ta; para esle notabilísimo iestrumeoto 
económico hay Cormas (lias, pauto in
variable, obligaciones y derechos pree
xistentes; dlcese en el Código caales 
han ile ser los requisitos necesarios de 
su'redacción, cuales los deberes y de
rechos de los que libran, loman, endo
san y pagan; cuando llega el protesto, 
cuando surge un litigio, el Juez no 
Italia ocasión á la duda, el Código ha
bla, la interpretación es inútil , impt-
tente la mala fé de los contratantes, y 
in escrito se cumple para todos con re
gularidad matemática y admirable sen
cillez. Peto este sistema puede conside
rarse bajo los distintos puntos de vista, 
y según sea' el espíritu que lo inspire, ó 
puedo ser allaineule benefielóso y sin-
gularinente práctico, sin que. el g.au 
principio de liberlnil sufra e l 'mas leve 
menoscabo, ó es por lodo eslremo vi
cioso y de todo punto contrario á la-
doctrina radical que en los pi'rrafos 
precedentes queda sucintMtvenle ex
puesto. 

Si no miramos cu el Código de Co
mercio úlra cosa que el rolb-jo fiel; que 
el exacto traslado de las coslumbres co
merciales, q'-.e consliluidas en reglas y 
aceptadas libreuiente al contratar son 
por el Juezencasodejiligioseveraiuen-
te aplicadas, nado mas legiliiiio, nada 
mas beneficioso: la libertad: no sufre 
menoscabo,- las partes, en vez de esti
pular eslas ó aquellas condiciones,- dan 
por valederas las del Código, el Juez 

' tiene un criterio Urmlsimo á que ate
nerse; la ley escrita, que no es produc
to de mét'i'fisicas elucubraciones, sinó 
mas bien obra viva de las costumbres, 
suple al silencio y lo comeut.i, previene 
la dilicullad y la salva, y sustituye en 
lin á una interpretación caprichosa re-
glas ci llicas fundadas en nn . razonable 
cálculo de probabilidades Kslo es na
tural , lógico, ¡rrepruchable; y tan le-
gitiuio como lo es el lenguaje en los 
usos ordinarios de la vida. 

Asi considerado el Código mercan
t i l , es el léxico de las operaciones co
merciales, y la letra de cambio, y el 
seguro marilimo, y la sociedad co-
tnandilaria, y el contrato .i la gruesa 
v cien otros tiirminos significan, en 
cuanto á obligaciones, dcrei.hos, limites 
y trámites, lo que en el Código se pre
fija, y no más de lo que hall! se esta
blece Pero ¿supone eslo que no pueda 
el comercio otros inslruhicntos de 
cambio, con distintos nombres, con d i 
versas formnlídades, con nuevas coinli-
dones; por ejemplo, letras al portador 
sin responsabilidail colectiva de los en
dosantes? ¿Significa eslo que el seguro 
marftimo no pueda hacerse sin las l imi
taciones en que hoy eslá absurdatnenle 
aprisionado? ¿Quiere esto decir que no 
hay. ni puede haber, ni son valederos 

(¡pos d/iiitos que la l e ; consignar No 
cicrlamiMile. lo primero es lógico; quien 
acepta los uoinbres, prácticos y usos 
establecidos sin observación ni protes
ta, á ellos con sus ventajas y sus incon
venientes queda sujettí;-'pero eslas re
gias implícita^ loiaadüs de lii > vida 
real, no son liriieas. no tienen fuerza 
pró'pia, no obligan, por su Mérito in
trínseco, sinó porque sesuponeii libre-
inenfe aceptadas, y eiv-ningon caso 
pueden ahogar la acción creadora del 
espíritu mercantil, que bajo el eslimu-
lo de nuevas necesidades engendra 
siempre nuevas combinaciones. 

Asi la rapidez, la seguridad, las ven
tajas todas inherentes al Código de Co
mercio se truecan en desventajas cuan
do se intenta convertirlo en una espe
cie de libro infilible, fuera del que no 
puede existir contrato bueno y leglli • 
1110. 

Los Códigos de C juiercio no se han 
formado como protesta ol derecho co
mún; no son Ir negación de este, que 
es y será único y superior á lodos; no 
deben mirarse como creaciones metafí
sicas de'unidei'l'para los contratos; S'-i 
fundatnenlo es el' ilerecbo, su origen 11 
costumbre. Su iiausa las necesidades de 
la lid» prácl touninutei íasmercanl i lc ' ; 
y porque las coslumbres varían j el c i -
merciosedesariolla y Irasfonna, miét., 
lias la idea juiMica quediiucorruptibl 

nea, y para decirlo de una vez, el ham
bre convertido en piedra que cae por 
ley fatal, en vez de ser agente libre, y 
por lo tanto responsable de sus actos 
y obrero de su dcsüno. 

Pero si los pueblos no progresanji-
no gracias i la Uibertiíd. esta es esté
r i l , y el motitmento que engendra^ no 
es mii que tuthultuario embate sf. no 
vieiie algo, á garantir la acoinpasadá y 
regalar acciun del derecho. Sustituir > 
la libertad el órden con disposiciones 
reglamentarins, querer impedir el muí 
en la contralacion impidiendo ó difi
cultando la contratación misma, es er
ror profundo; pero si los contratos han 
de ser libres y en ellos ha de imperar 
ia juslicia, preciso es acudir á medios 
rápidos, enérgicos y vigorosos que 
realicen el derecho y lleven á justo 
término lodo confliclo jurídico que en 
el seno de la vida económica aparezca. 
Y asi como á la máxima libertad poli-
tica debe ir unida la máxima energía 
en el gobernante, desuerlu queporre-
presiqn se supla, cuando el derecho lo 
exija, cuanto de trabas rcglamcnlarias 
desapareció; asi á una amplísina liber
tad en los contratos debe i r unido un 
procedimiento expedito y fui rte que 
¡os sostenga, si por inalici i ó error se 
opone una de las partes á e-los, y la 
otra'ante el poder judicial'reclama. 
Sólo con tales condiciones puede exis-

hay que armonuar ámlms extremos, y ! tir lá libertad: pues en la esfera eco-
hay que traer algo que cnci l ie esto qu 
es tinicoy fijo con aquello que es múlti
ple y vario. 

Hé aquí, pues, el espíritu qué debe 
inspirar á los autores dei nuevo Código 
de Comercio. 

Debe este conceder libertad completa 
á la contratación en- todas sus formas, 
dándolas por buenos y validas, yprocu-
rmulb que su cumplimienVo en caso de 
litigio sea rápido y seguro; debe cóm 

nómica, como en la política, el órdén 
j no es ni debe ser otra cosa qte el am

paro y la garantía del dereclw. 
De eslos preceptos gene-rales se de-

• .doce.ya claramente lo que en i l acl'ubl 
! Código sobra, lo que en él falla, lo que 
! aun debiendo subsistir ha de modiC-
[ cársc. Sobra toda prohibición de con-
j tratos, toda limitación de tie.npo, lu 

gar ó agentes intcrméiiio's, todos los 
privilegios ó monopolios en favor de 

prender en st é interpretar fielmente 1 gremios, corporaciones ó pmonas, y, 
los nuevos usos y las nuevas c-iislum- I en una palabra, lodo cuanto mutile el 
bres del 'comercio, cns.mchándo para ¡ d e r e c h o . Ifalla ampliar las'fórmulas, 
ello los antiguos y mezquinos .moldes, j eiis'ahcharlosmoldes.ácóuiodandóaque-
y acomodándolos i la vida nioderna y j llnsycstosálosgrandcsadelantiíiíienloi 

de la ¡iiduslriá, del crédito y de la oso-
ciacMii. Y han de modificarse lodo gé-

td tnóderuo'y magnifico espiritu-indus 
trial y de asuciaciiin; debe; por medio i 
de estas reglas tomadas de la realidad 
servir de inlérprete al silencio ó á la 
duda en los cotilratns; debe dejar a sal- i 
vo el derecho y la buena fé de los ter
ceras coidriviantes; debe, por úlliino; 
unir á la'maycr libertad los más rápi
dos y vigorosos procedimiculos para 
corlar en los litigios tramites inútiles 
y dilaciones ib gltiinas, estudiando para 
ello con rrcto sentido y espíritu impar-
cial, pero profundo, la modernisima 
instilucioii de! Jutado. 

Kste úllimo punió exige algunas ob: 
servacioues importantes. 

En el órden político, como en el 
económico; como en todos, al procurar 
el listado la realización del derecho 
puede seguir y ha suguido, según la 
historia nos enseña, dos métodos dis
tintos que corresponden á dos épo 
cas, ó por mejor decir, á dos ideas so
ciales opuestas, á saber: ei método re
presivo y el método preventivo: impe
dir el mal ó reprimirlo cuando apare
ce; llevar al hombre por la mano para 
que no cstravie, ó dejarle marchar y 
salirle al encuentro si iuerce su mar
cha: imponerle el bien, ya en nombre 
de una teología, ya en el de un : •"-
dio divino, ya bajo el pretexto de . 
veniencia general, ó dejarle escoger 
libremente: he aquf las dos ideas. Pu
diera creerse que lo primero es más 
humanitario y más seguro, y sin em
bargo es en el fondo la negación del 
derecho, !a muerte de la libertad, la 

Olios tipos de sociedades que los tres i Cueza externa sustituida i la cspontii-

nero de restricciones, convirtiénilolas 
en otras tantas garantías libres para los 
conlialantcs. 

Con esto basta para que sin descender 
á minuciosos destalles comprendan las 
ilustradas personas á quienes se enco
miende' !a redacción del nueVti Código 
cuál ha dé'ser el espliilu que en etdó-
mirie y los principios n que obedezca. 
Dos puntos hay sin embargo que exi 
gen una reforma radical; y sobre los 
que aun insistirá el Ministro que .sus
cribe: soi: estos la asociación y las 
quiebras: Ambos incompletos hoy, am
bos fundados en principios viciosos, 
ambos en su estensiou y eii su estructú-
ra sobradamente mezquinos para ser 
ujiticidos a nuestras grandes y moder
nas instituciones. 

Al unir>e por la asociación dos ó mas 
personalidades libres brota un nuevo 
ser, un nuevo enle jurídico, una nueva 
personalidad: y de este hecho resultan 
dos clases de relaciones: unas inlernas 
que ligan á los so llos entre si: otras ex
ternas que enlazan á la suciedad misma 
con otras personas, á las que ptidiéra-
m-js llamar terceros contraíanles. 

Kslas dos ciases de relaciones, las que 
conslitiiyen |a vi-la intima de la socie.-
dad, su organismo propio, su inanera 
de ser. y lasque represeulan su modo 
do funcionar, su existencia económica 
exlerior. sus operaciones como persona 
jurídica, deben sur libies completa, 
absoluta, incondiciuualmenle libres: 
deben constituirse las sociedades como 

bien plazca á sus fundadores; debed 
funcionar como crean conveniente, sin 
autorización del Gobierno, pero sin au
xilio ni garantía tampoco del mismo; 
asi lo quiere la econnmía política, asi lo 
reclama éi 'derecHl) democr.itico: así lo 
exige el respeto á la personalidad hu
mana, asi por último lo consigna en su 
priinét glorioso título la Constitución 
del püiblo español. V sin embargo, ni 
unas "ni otras relaciones son libres en 
el Código actual, ni en él se se recono
cen más quo eslos tres tipos clásicos, 
ya viejos é insuficientes: sociedad co
lectiva, sociedad comanditaria, socie
dad anónima: en el primer tipo los so
cios son responsables ante'terceros con
tratantes con todo' lo qiíé tienen,' coh 
todo lo que puedan tener: en el segun
do, parte de los socios es responsable 
de la manera il-milada que queda d i 
cha, parle sólo por cantidades fijas, en 
el último tipo Ks socios' son todos res
ponsables hasta la suma qué arriesgan 
on las operaciouas de'lá compafiía, pe
ro no más que hasta dicha suma. Echa
se de ver desde Im-go que para esta 
clasificación sólo se atiende ó las rela
ciones externas te la sociedad; y según 
que la respousewlidad de los .'ocios es 
ilimitada, limittda para unos, é inde
finida para otros, ó I mitada para lodos, 
así se designa con diverso nombre ta 
nueva persona , júridica, .y ó distintas 
reglas se ta somete; pero este sólo he
cho <!•'. fundarse lá ciasificacion en las 
relaciones con terceras personas, pres
cindiendo del organismo interno, hace 
sospechar desdi*" luego que es aquella 
viciosa é incompleta, qué estos tres.li1 -
pos son .insuficientes, y que. á poco que 
el espirite de asociación crezca rompe
rá tan mezquinos moldes. . , . ' 

Las sociedades mútúas y las coope
rativas, cuyo carácler distintivo mas re
side cu su organismo interno que en 
sus funcioues;i!xteriores,: sofi i^jeniplos 
nóla.bilisimos que confirman Ja.yerdad : 
anterior: unas.y otraa asociacmneá.piuer. 
den tener - respecto á terceros conlrá-
lantes respoiisabi.íidád:nias-ó:.menos,lir 
milida, ó pueden no estar dentro de 
ninguno de:'ios tipos legales si no .ejer
cen funciones externas;-y.sin embargo 
hay en el seno de cada una de es
tas sociedades multitud de relaciones 
jurídicas que no pueden pasar desa
percibidas para.el legislador,; no por
que le,corresponda reglumenlarlas, si
no porque es deber suyo amparar, el 
derecho deudo el derecho, peligra. Así 
la sociedad inútna tive-xon yida inter
na y no puede..decii'se que sea colec
tiva, ni comandilaria., ni anónima ; y si 
en uii principio pudo creerse que'mas 
bien constituía una relación civil que 
comercial, hoy. por la iuiporlancia que 
tiene y que sin cesar crece, debe hallar 
cabida amplia en uá Código de Comer
cio. Por otra parte, la sociedad coope
rativa, que está por compleio. fuera 
de toda legislación mercantil, que á 
ninguno de los tres tipos clásicos puede 
llevarse, y que sin embargo tiene gran 
impurtuucia, no como elemento pro
ductor, que en este punto algo exage
ran sus partidarios, pero si como ele-
ineulo moralizadur de las clases obre
ras, presenta cirácteies espcciallsimos, 
dignos de un detenido estudio, y que 
prescindiendo de oíros secundarios 
pueden, reducirse á d.ts: - primero,. la 
mutualidad: segundo, el dividendo co
mo retribución del trabajo; es decir, 

•l,i retribución aleatoria en vez del sa
lario, ó. lo que pu Mera llamarse eltra-
bajopue'^lo en acciones: carácteres com
pletamente ágenos al. espíritu.de nues
tra legislación mercantil! 

Pero aun prescindiendo del organu< 

< 
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mo ínteroo ri¿ )ai comp,iníav átemlien-
do al cómo funcionan y á tu reáponsa-
biljilnd anle utros conlralíintev es ev¡ 
dculisimo q.»!' l'.s lipns del Códi^u son •. 
ile tu lio puiitn itouficíetitc.H p.ira el nue- ; 
punto económico, pues cnhctt en Í.AJ 
materiti iunutnürnbiiís coml»¡iiaci(iii«-- ; 
distinlas de la* que fn aquel venor^ítle, i 
pero ya viejo é im/iolunie libro, se ciui • / 
signan. i 

Los principios espnesLós al cooif i.z-ir 
este largo preámbulo son np!¡cnblt'.< ^ 
las sociedades mercantiles, corno ¡o 
son é toda ila legislación sobre contra
tos. La asociación ¿tebe ser libre; el le 
gisladnr no debí* limitar en modo algu
no lis comí ¡dones con arreglo á !¡ts ! 
que pretentlan .constituirse las nU"vas ] 
personalidades; no debe imponer l ' i r - I 
zosainentb tipos externos, ni organiza* ! 
cíooes internas; no debe prejuzgar el • 
IfiniU-ó In forma de responsabilidad en 1 
en los socios; no debe aprobar estahi-
tos, ni vigilar operaciones, ni dar gs-
rantlas ante el público; pero al propio 
tiempo debo suplir el silencio, dar re
glas para la interpretaéiou. proteger 
los derechos de terceras personas ig
norantes de las bases con qae s«5 bable* 
se e^abiecido tal compañía, exigir pu 
blicidud eñ ciertos setos, dejar á. salvó 
a los incapacitados» y (V lo* menores; 
y para tcúos estos fines debe hacer, por 
decirlo así, un catálogo completo y mu- | 
nuciosode las varias clases de asocia - ' 

v cion que hoy funcionan en Europa, 
fijando los derechos y debeles de los 
contratantes, l<is fornías y, condiciones 
de;loscontratos, y cuanto,üeáiJa á faci
litar su realización en caso de litigio, 
aunque no corno precépiós inquebran
tables, si no como reflej» fiel de las coi* 
lumbres." 

Este sistema, que es y ha sido siem
pre en último análisis el d* todus los 
Jurisconsultos de espíritu levanladn. 
y que no se dejan dominar , por Ja, ¡e-
tra, ni arrastrar,por la preocupación, 
hace libre al comerció para que em
prenda nuevas combinaciones; da se
guridad completa á los . que contratan 
bajó la salvaguardia de los tipos léan
les; pone á cubtérto la buena té do los 
cómercianles que en la confianza del 
tecnicisrnó legal no preven: ni especi
fican todas las circunstancias y nm* 
denles de cada caso, eontenlándosecou 
designaren términos generales e! num-
bre ó clase de la operación; y .armoni
za por fin la regularidad y solidez de 
lo ex i> le rile con las aspiraciones del 
porvenir. 

El segundo du los puntos indicados 
es ,el de tas quiebras» y tus, priticipios 
.•i que debe.obedecer la reforma 'Je ma 
teria tan ¿rdua están ya claramente 
expuestos eii lo que precede. Una l i 
bertad amplia, absoluta, ilimitada en 
la contratación solo es compatible con 
medios sencillos, etnSrfiicos y rápidos 
de realizar lo contratado; pero e§, sin 
embargo, empresa difícil la de armo
nizar ambos extremos: la ley sustan
tiva y el procedimienlo se meielan y 
confunilen al lleg'ir el litigio: ia con
veniencia y el derecho exigen a.una 
brevedad y ceitezi:, y estas condicio
nes parecen excluirse; lo existente en 
el í.aJigo CA incompit'lü en i-arte, en 
parte vicioso, inaplicable á las grandes 
sociedades modernas en casi su totali
dad: por estas razones, porqne se trata 
de materia aun no bien estudiada y so
bre la que fuera premalnro asemar ro
tundas alirin.iciones ó principios abso
lutos, cree conveniente el Ministro que 
suscribe dejar casi integro el problema 
á }$ líuslrac/ow f celo de Jai pursoum 
á quienes haya do e neo m en darse este 
arduo trabajo. 

Las consideraciones que preceden, 
quii.i con sobrada extensión sometidas 
al alto criterio da V. A , pruebut que 
es urgente rff.irmar nueMro Cólico, 
tí indica cu-il df he, ser i-i (^(itritu qut* 
presida IÍ la refonna; pero no es hoy 
cuando por vez primera se It.ice sentir 
aquella necesid<Ml, Mqui>.'ra hoy mas 
que nunca se haga pm'iso ¡icotm'ler 
deciilidanicnle la emprima. Años. há 
que una Comisión respetable y nunu-
rosn viene estudiando este ¡írave asun
to: gran copia de datos posee, refor
mas p.trcialcs dignas de consulta ha 
preparado, y sin obstáculo.-; que han 
sido supeiiores ¡i su decidida volunUd, 
qimá Inhria d.ulo feliz, cima ¡i tan di- ( 
ffcil t rabí jo; hoy es mnegiible que di
cha Comisión de hecho puede consi- ) 
derarse como disuelta, y hé aquí por í 
qué el Ministro que suscribe, sin des- J 
conocer los servivios que prestó, pro* ! 
pone que se reorganice. I.a nueva Co- : 
misión habrá de proceder en brevísi- j 
mo plazo « la rediiccion de un projec- ; 
to de Código comercial y de lüujuicia - '• 
miento, ambos inspirados en los nue- : 
vos principios, ambos á la altura de los • 
últimos adclan'tos, ambos dignos del j 
siglo del vapor, de \ i \ electritiilad, de \ 
Iá> grandes asociaciones industriales, ; 
del crédito, del billete de lia neo y del 
seguro; ambos, por fin, á la'altura y á | 
la medida dé las litúnicas^empresas por : 
nuestros contempuráneos .realizadas, y \ 
que seran. iiigau cuanto quieran espf- l 
rilus HÍCOS; enfermi/.os, y .por reflejo • 
exterior de la propia onfermodad pesi- ' 
mistas,-asombro de nuestros Hijos. '} 

'•iparte los trabajos lie [a «inlígua Co-
misioii, algo .hay, y aun mucho, que 
pueda utilizar la'nueva en los decre
tos sobre Sociedades anónimas,'Bolsas 
y Corredores, de mi digno predecesor, 
en el decrelo sobre; crédito hipoiecarío 
del anterior Minislro de Hacienda; en 
la ley de Sociedades y en la desquie
bras y convenios de ferro-carriles1 pre
sentadas a las Córles; pero estos traba
jos paicióles serian en gran parte cslé-
riles sí no recibiesen unidad y sentido 
práctico; del Código 'de Comercio ,-nl, 
que conslanlem'ente se refieren; y ¿có

m o , por otra parle, han de ser compa
tibles con aquellas libérrimas leyes las 
prescripciones reglamentarias del ac
tual Código, sus limites, si amplios en 
otro tioiupo, boy esireclios y mezqui
nos? ¿Cómo, en efecto, ha de subsistir 
el art. 571 ya citado, en el que se nie
ga fuerza de obligar a los documentos 
al portador, cuando casi toda , nuestra 
Deuda pública se halla en títulos de 
ésta clase; cuando en igual furnia están 
representados bis inmensos capitules de 
las compañías de ferro-carriles; cuan
do se concede a' los Bancos el derecho 
de emitir billetes; cuando; en fin, esta 
clase de papel es el gran instrumento 
ccoííóiuiro. la poderosísima palanca 
que moviliza los capitales, que hace 
posible el ciédito, queda fuerza a la in
dustria? ¿Cómo ha de subsistir un Códi
go cuyo art. SlJ . ni aun sir,iiine la exis
tencia del luiéjjr.il'j elé¡-inco'í ¿iJ'i.nj 
manteui'r un Código en ei quo, según 
queda dicho, la revutucion hii.heeln yi -
ron^s muchos de sus tiUUot? ¿tióm», en 
fin, ha de mostrarse mas atrasado en esta 
materia quo t i i n g u i M oír.» «auion de 
Europa la que en él siglo so coló' 
có al frente de todas en este ramo; 
aquella cuyas naves dominaban el mar; 
¡o que d-ibd en el itbrti Uní Comohtt ai 
primer modelo de legislación mcrcQu-
til? ¿Cúuu mayur atraso en ISOJ que 
en 1329? 

Fundado, pues, en las razones quo pre
ceden, somete á V. A. ei i l imsuo que 
lujcribe el siguiente proyecto de Jecruto 

Ma-IrW-SW.Íe Sulfiníbr.í de ÍÍÍÍÍ9. — 
El Ministro de [-'omento, José Echuga-
ray. 

DECRETO. 
Como fi- gehie del Reino, y aten

diendo á las razoims expuestas por el 
MinUlro de Koineuto, 

Verígo en decretar lo siguiente; 
Art/cuío l.0 (¿ned.t deliíliiir.ifnen-

tc disuelu l'i Comisión encarga d i por 
real decreto de S d ¡ A^nto tí-j 18155 
de revisar el Código ile Comercio y la 
ley de Enjuicinuietito mercantil. 

Art . •¿.u Por el Ministerio de Fo
mento se nombrará uní nueva Comi
sión que procedí con tola urgencia, y 
teniendo en cuenta por una parte los 
trab.ij'ts déla auleriur y por otra los de-
crelos del Gobierno Provisional (hoy 
leyes) y ios proyectos presentados en las 
Cortes, a la redacción de un proyecto 
de Código de Comercio y de Eujuicia-
míenio mercantil. 

Ar t . 3." Las bises para el trabajo 
encomendado á dicha Comisión serou 
la^siguientes: 

Base 1 / La reforma del Código de 
Comercio debd comprender: primero, 
la abolición de todirtraba que impido 
ó embarace la facultad que ta Constitu
ción concede á los españoles de contra
tar libremente, de.,ejercer tfjda clase 
ile.cargos, y de asociarse para los va
rios fines humanos no contrarios á la 
moral y al derecho.. Segundo: La am
pliación ;de sus prescripciones á las 
nuevaa combinaciones de! ónlen eco
nómico y a los desculnimientos verifica-
(Jos (Jes'lí! 182Í) que han inodi/icaiJo en 
grao parte las relaciones mercantiles. 

Basé 2.* El Código no podrá impo
ner por lo tanto para la legitimidad de 
los contratos-reglas y formas determi
nadas y exclusivas, y. deberú por el 
contrario reconocer que tienen fuerza 
de obligar las que fijen y adopten l i -
bérrimamenle las. parles contraíanles 
en uso de su .rfer?éíio.;' Contendríi, sin 
embargo, las reglas que,deben aplicar
se siempre que medie él interés de un 
tercero, ó de-menores.~ó' cuando lio. 
exista pactó expreso sobre aigun pun
tó de, la estipulación privada; ó bien 
cuando los contratantes, áccpiamto im-
plicitaínenle los asos y coMmnbrt'S y 
los preceptos del Código, eontralen en 
términos generales, valiéndose de la 
uomonclalura legal. 

Base ¡ i . ' En consonancia con el es
píritu de las bases anteriores, deberá 
suprimirse lodo monupoiio, privilegio ó 
exclusión para el ejercicio de tas varias 
profesiones comerciales. 

'.Podrán,..sin ombargo, consignarse 
las condiciones que desde luego y sin 
otra prueba gnrautícénjla exaclilud y 
verdad ib¡ "ciertos actos niercantiies; 
pero no impidiendo un modo alguno á 
los p.írlfeul irtísqueprescindíi/i deüqtic-
ilas gar;nit/;is que'la ley estaltlectí para 
su bou dicto y no para su gravamen. 

Se couMdcrar.iu iudis¡)eus.ibles di
chas garantías, ó si cr^e opnriuíio la 
do ta ptibiii i lail, para dejar a s<tlvo ':l 
derecho de un tercero y el de los me
nores é incapacitados, 

liase 4 * No pndr.i t*! Código esta
blecer colegí.» ni agremiaciuii for/osa 
de ciase dutenmuiida, debiendo l imi 
tarse ó con-d.-ínar el .derecho en todos 
á la asociación vnitinLaria. 

Las condiciones de esta asociación 
obligan úiiicaiueute á los asociados, y 
no pndr.i exigirse su cumpüiuienlo á 
terceras personas niño cu nido de pleno 
y libre.alUedrio y con anterioridad se 
hubiesen sometido á ellas. 

- Base 5!' Aplicando los principios 
generóles'establecidos en las bases quo 

prfícaíen. le observaran on particufar 
las roblas siguientes: 

Primera. Respecto á la apiilnd pa
ra «jercer el com-rcin y nasili.-.M-nai 
Jegn) de I03 cómercianles, no se im/mn-
drán otras condicinth't de iiplitud que 
las exigidas por el derrehu civil para 
tener pers.inaii lad juridica. ni otras de 
exclusión que l.n de ¡rieap-icidad esta
blecidas ; i i r 1 . M.'gi.i;,» CO'DIJI). 

Síguud 1. Tudas las reglas sobra 
matricula y otras exigidas para garan
tir á terceros rontratautes deberán fun
darse en la publicidíid: Ja existencia de 
la matricula favorable .1 terceros con
tratantes nu podrá convertirse nunca 
en su perjuieio y por lo tanto la falta 
del cumplimiento de aquella obligación 
no favorecerá en ningún caso ai que la 
hulneríí cometido. 

Tercera. En las condiciones y for
malidades de contabilidad mercantil, 
rorrespondencia etc. se podrá exigir 
qms lo.* hechos CíUiíten snstitíicialtnt'íite 
pero nn se podrán imponer formas ni 
métodos especiales y determinados en 
todo lo rjue no afecte al objeto para que 
se exi^ 'n aquellas garantías. 

Cu.11 a. En cuanto á los oficios 
ntixilií» es del cnmeirin, de los arlini'os 
(>(>. l>'. 08, «0 . 70, 71, 91). 10o, 110, 
111, 112 y siguientes deberán, unos 

¡ ilesapaiecer por complelo, oíros modi-
j licarse i'Otilorme á estas bases. 

Qul: ta En lo que se refiere á los 
j contralos de comercio en general, á 
} sus formas y efectos, habrán de um-
{ pín.ise íflsdc iiis compafiias mercanti-
\ les. no sólo.; á las ya conocidas y en 
í práclica en .Europa y que no se iiallen 

en Código, como bauois de emisión y 
descuento, bancos de crédito ternloriaí 
y agrícola, sociedades con responsabi
lidad más ó méuos límilada, coopera
tivas, mistas de socios conlrihuycnles 
par neto benéfico sin. reiribncion y so
cios part/cipes de irsuítüdosy benefi
cios etc., sino que se establecerán en 
lo posible reglas generales que puedan 
comprender todas las demás no conoci
das hoy. 

Sexta. La materia de seguros;'que
na comprende,otros que los de con- • 
duccíob, debe ampliarse ú los de ' ida, 
incendios y demás-que sean actual
mente ó puedan ser objetó (Jo con-
traio. 

Sétima. Al tratar de documentos 
cudosahles debe, no .sólo desaparecer el 
art 571, sino establecerse las prescrip
ciones convenientes para (as varias cla 
ses de litólos al portador como billetes 
de banco, oliligacioues de ferro-carrí-
les, de compañías de. cróüiio,: territo-
rUU ú ntrasanálogas. : 
'"Octava. En el comerció marítimo 
debe adicionarse lo que airresponda a 
la u.-ivegacioii al vapor, 110 usada en Es
paña al tiempo de redactarse el Código 
jictual; y deben desaparecer disposicio
nes de Indole transitoria, como la del 
art. Ü91, y ¡imitaciones de demho . 
como la de Insartirulus oU2 y tiod 

Base ti! En las quiobia^ y mluitoiv 
tra cion de justieñt < n i r i .u 11* UH I I an-
tíi habrán de iutroduciise las - t ipie-
siones y alteraciones que exige la uni
ficación de fueros. 

Base 7.' En el procedimienly mer
cantil se acudirá a ios métnd'vs mas rá 
pidos y expeditos, esludiando con ús» 
penal esmero la iusiilueiou del .turado 
en sus aplicaciones á los litigios mer-
cantiies. 

j Da lo -m .Madrid á veinte de Setiem
bre do mii Oi'h'n-ieitlos ^esenia y nue-

i ve.-^rr.iuciscti Serrano.— El Ministro 
J de I'om.-uto, José Echegaray. 
: Lo qu he tlispncsto te inserte en este 
i periódico para conocmi"*lo Hví ¡fi'íbiieo 
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l , u i i 2 & J e Setiemhre ,k 1869. — Tú-
míisrfí A. Arderm. 

SECCION DE FOMENTO. 

N ú m . 5 í í ) . 

E n virtud de lo dispuesto por 
ordenes de 5 . A . el Regente del 
Heino, de 10 de lac tuul , este G o 
bierno c iv i l h a s e ñ a l a d o e l dia 11 
do Octubre p r ó x i m o á las doce 
del misino para l a adjud icac ión 
en p ú b l i c a subasta de los acopios 
de materiales para l a conserva
c ión y reparac ión de las carre 
teras de primer drden de esta 
provincia durante e l actual ailo 
e c o n ó m i c o . 

L a subasta se celebrará, en los 
t é r m i n o s prevenidos por l a i n s 
t r u c c i ó n de 18 de Marzo de 1852, 
en el despacho del S r . Goberna

dor, h a l l á n d o s e en l a S e c c i ó n de 
Fomento de manifiesto para co
nocimiento del publico, los pre
supuestos detallados y los pl ie-

• gos de condiciones facultativas 
y e c o n ó m i c a s que han de regir 
«n las contratas. 

Los trozos á que han de refe-r 
nrse estus contratas, las carrete
ras ít f • . corresponden y los pre
supuestos de los acopios p a r a c a -
da uno son los que se designan 
en l a nota que sigue a esto anun
cio. • • • 

No se admi t i rá n inguna propo
s ic ión que se refiera a mas de un 
trozo, pues cada uno deberá re
matarse por separado. 

L a s proposiciones se presenta
ran en pliegos cerrados, arreglAn-
dose exactamente a l adjunto mo
delo. L a cantidad que ha decon-

. sismarse p r é v i a m e n t e como g a 
rant ía para tomar parte en la s u 
basta será del . 1 por. 100 del pre
supuesto del trozo á que se r e ñ e 
ro l a propos ic ión. Lsto deposi
to podra hacerse en m e t á l i c o ó 
acciones - de caminos, debiendo 
a c o m p a ñ a r s e á cada pliego e l do
cumento que acredite haberle 
realizado del modo que previene 
l a referida i n s t r u c c i ó n . 
: E n e l caso de que resultasen 
dos ó mas proposiciones ¡ g u a l e s 
para u n mismo trozo se celebra
rá en e l acto' ú n i c a m e n t e . entre 
sus autores, una segunda l i c i t a 
c ión abierta en los t é r m i n o s pres
critos por l a citada i n s t r u c c i ó n , 
fijándose l a primera puja por lo 
menos en cincuenta escudos y 
quedando las d e m á s á voluntad 
de los licitadores con tal que no 
bajen de diez escudos. 

León 18 de Setiembre de 1S69. 
— E l Gobernador de l a provincia . 
— P . D .—Vicente Carbonell . 

Modelo de propos i c ión . 

• D . N; N . vecino de entera
do del anuncio publicado por el 
Gobierno de la provincia de León 
con fecha 18 de Setiembre de 
1869 y de los requisitos y condi
ciones (jué se exigen para l a a d 
j u d i c a c i ó n en p ú b l i c a subasta de 

los acopios i^ecoBarios - para l a 
c o n s e r v a c i ó n de l a parte de l a 
carretera de á compren
dida en l a expresada provincia 
y en e l t rozó n ú m e r o que 
empieza en y concluye e n . . . . 
se compromete á tomar á su c a r 
go los acopios para el referido 
trozo con extricta sugeccion á 
los expresados requisitos y con
diciones por la cantidad de 

('Aguí la p r o p o s i c i ó n j u e se h a 
ga admitiendo ó mejorando l i sa y 
Uanamenle el Upo fijado, pero a d 
virtiendo que s e r á desechada toda 
propuesta en que no se exprese de-
terminadamente ¡a cantidad, es
cr i ta en letra, p o r ¿a que se com
promete el proponente á l a ejecu
c ión de las obras.) 
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Circular. 

N ú m . 341. 

Los Sres. Alcaldes de esta pro
v inc ia . Guardia c i ;il v d e m á s do-
pendientes de mi autoridad, pro
c e d e r á n á l a busca y captura de 
Fernando Peila (4) Kernandin y 
Salvador P e ñ a , cuyas senas *á 
c o n t i n u a c i ó n se espresan, caso 
de ser habidos ponerles á disposi
ción del Juzgado de primera ins 
tancia de Cerveracon las segur i 

dades convenientes. L e ó n 3 de 
Octubre de 1 8 6 9 . — E l Goberna-
d o r = Vicente Lobit. 

SeSas del Fernando. >- i- í 

Esta tura 5 pies escasos, cara 
redonda, ojos negros, pelo cas ta 
lio oscuro, color bueno, barba 
cerrada, gorra de pellejo, c h a 
queta de p a ü o del pa í s (rojo os
curo) p a n t a l ó n de id. 

Señas del Salvador. 

E d a d 22 aSos, estatura 5 pies 
escasos, cara rodonda, pflo n e 
gro, ojos id . , barba poca, color 
moreno, p a n t a l ó n de p a ü o negro, 
b lusa a z u l , boiua a z u l , ca lza bo
tas negras; 

Circular. 

N ú m . 342: 

Los Sres. Alcaldes de esta pro
v inc ia . Guardia c iv i l y d e m á s de
pendientes de mi autoridad, pro
c e d e r á n á l a busca y capt ura de 
Francisco L lanera Fernandez, (a) 
Campal in , natural de S . Esteban-
do las Cruces, , y caso de . :ier h a 
bido ponerlo á d i spos ic ión , del 
Juzgado de Cerverav con con las 
seguridades convenientes. L e ó n 
3 de Octubre de 1 8 6 9 . — E l G o -
bernador= Vicente L o M . 

.Señas del Francisco ' 

Pelo c a s t a ñ o , ojos azules, bar
ba regular, estatura 5-pies, v i s 
te chaqueta de paño verde oscu
ro, p a n t a l ó n de p a ñ o gris color 
botella remontado de negro, y 
boina azu l usada. ' 

C O M A N D A N C I A M I L I T A R . 

E l lixemo. S'r. Capi tán gene
r a l de este Distri lo con fec / ia .26 
del actual me dice lo.que copio. 

• E l E x e m o . Sr . Subsecretario 
del Ministerio de l a Guerra en 
.23 del actual me . dice ;lo que s i 
gue. — E x c m o . S i - . — E l Sr." Mi? 
nistro de la Guerra dice hoy a l 
Director General de Infanter ía lo 
siguiente.—Enterado el Regente 
del Reino de l a c o m u n i c a c i ó n de 
V . E . fecha 18 del actual en l a 
que en vista de l a necesidad que 
hoy existe de fomentar la rec lu
ta para los Ejérci tos de Ultramar 
propone sean admitidos con des
tino a l de Cuba los licenciados 
de las diferentes armas de aque
llos Ejérc i tos mediuate una r e 
t r i b u c i ó n ; y teniendo .un i:uenta 
las ventajas quu han de « portar 
a l servicio dichos indii'idiios por 
hal larse y a a e á m u t a i b s dn los 
referidos dominios se ha yei vido 
S. A resolver que á l i s i n d i v i 
duos de l a indicada procedencia 
que desjon alistarse para pasar 
á servir en clase de soldados a l 
precitado Ejército de C u b a se les 

entregue por una sola vez ade
m á s del precio de reenganche & 
que tengan derecho, l a g r a t i d -
oacion de 50 escudos, c u y a c a n 
tidad les será abonada en un so
lo plazo, y a l filiarse, por c u e n 
ta de la Caja general de U l t r a 
mar con cargo a l crédi to estraor-
dinario de aquella I s l a en el con-
espto de que h a b r á n de compro
meterse a servir en dicho E j é r 
cito dos años que es el plazo m í 
nimo por que podrá admitirse 
siempre que no escedan de los 
45 afios de edad y resulten con 
l a robusted necesaria en los r e 
conocimientos facultativos que 
precisamente hau de sufrir, con-
si i jéccion á reglamento.—De ó r -
d i n de dicho SeBor Ministro lo 
traslado a V . É . para su conoci
miento y á fin de, que tenga l a 
debida . publicidad l a presente 
d i spos ic ión . -

L o trascribo á V . para su co 
nocimiento y á fin de que se s ir-
disponer se inserte en el B o l e t í n 
oficial de esa provincia para su 
publicidad, n 

l o que tengo el Itonor de t r a s 
l a d a r a V. 15. por s i se stree o r 
n a r la m s e m m en el Bolet ín ofi
c i a l de. esta.provincia p a r a su 
mayor publicidad.- Dios guarde 
a V; S. muchos a ñ o s . — L e ó n 30 
Setiembre 1 8 6 9 . — E l Comandan--
le mi l i tar . Tomas: de las S e r a s . 

DB LAS OFICINAS DC HACIENDA. 

ADUINISTRACIÚN ECONOMICA DB LA 
PKOVJNCJA' DE LEON. ' 

C A L A M I D A D E S . 

Teniendo solicitado los A y u n 
tamientos de Gnnanes de l a V e 
ga y Villafer e l perdón de sus: 
contribuciones a : consecuencia 
del daño causado por l a nube 
de piedra que el día 10 de Agos
to ú l t i m o d e s c a r g ó en sus t é r m i 
nos, destruyendo casi por com
p l e t ó l a cosecha de vino, s e g ú n 
aparece de los espedientes que 
se instruyen; l a A d m i n i s t r a c i ó n 
en cumpl imí iento á lo q ú ó dispo
ne, el ar t i cu ló 28 de la Ins truc
ción de 20 de Diciembre de 1847, 
lo anuncia por ráedio del presen
te periódico oficial, para que l l e 
gando á conocimiento de las de
m á s municipalidades de esta pro
vincia, espongan en e l t é r m i n o de 
10 dias lo que se les ofrezca y 
parezca toda vez que el perdón 
q u é haya de otorgarse, si proce
diese, á los espresados pueblos, 
se habrá de satisfacer del fondo 
supletorio de l a contr ibuc ión t e r 
ritorial , en los t é r m i c o s que pre
viene l a espresada Ins trucc ión . 
León l . * de Ojtubre de 1869.— 
E l Gefe do 11 Admin i s t rac ión eco
n ó m i c a , Jov i t j Riostra. 

tinprenta de MiSop^ 


